
 

POLÍTICA DE INNOVACIÓN 
 

La misión de INCLIVA consiste en impulsar, promover, coordinar y ejecutar investigación traslacional de calidad 
orientada a problemas sanitarios, integrando las vertientes básica y clínica, con el objeto de mejorar la salud y la 
calidad de vida. Por su parte, la visión del centro consiste en ejercer como centro de referencia a nivel nacional e 
internacional en investigación clínica y traslacional, reconocido por su capacidad de innovación sanitaria y su 
excelencia en la gestión. 
 
Considerando estas declaraciones estratégicas, el instituto define su “Política de innovación” con el fin se 
establecer el marco en el que deben desarrollarse sus actividades de transferencia del conocimiento y resultados 
generados como consecuencia de la investigación que desarrolla 
 
La Política de Innovación de INCLIVA se sustenta en tres aspectos: 
 
 

 
 
1. Cumplimiento normativo 

• Las actividades de desarrollo, protección y explotación de la innovación desarrolladas en el seno de 
INCLIVA deberán cumplir con la normativa aplicable, especialmente aquella directamente relacionada con 
la propiedad intelectual e industrial. 

• El desarrollo de la innovación en INCLIVA se realizará conforme al marco normativo de la investigación en 
el sector público y deberá cumplir con los compromisos asumidos a través de los convenios y acuerdos 
establecidos con la Universitat de València, el Instituto Valenciano de Infertilidad y con cualquier otro 
centro de investigación que colabore con INCLIVA en actividades de innovación. 

 
2. Cultura innovadora y de mejora continua 

• INCLIVA promueve una “cultura innovadora” en toda la organización, desarrollando ambientes de trabajo 
motivadores que favorezcan y estimulen la generación de ideas y las prácticas innovadoras realizadas por 
los profesionales, asumiendo el riesgo y reconociendo las aportaciones creativas. 

• INCLIVA apoya y promueve la creatividad en todas las actuaciones de la organización y de las personas que 
la componen.  

• Los grupos de investigación de INCLIVA realizan permanentemente acciones de vigilancia tecnológica que 
les permiten identificar preguntas de investigación y necesidades en su campo de trabajo para dar lugar 
nuevos proyectos científicos que contribuyan a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 
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• INCLIVA se encuentra comprometida con la permanente mejora continua en sus procesos y sus resultados 
a través de acciones sistemáticas de medición, seguimiento y análisis. 

 
3: Creación permanente de valor 

• INCLIVA fomenta y facilita las colaboraciones y alianzas internas y externas que permitan multiplicar la 
capacidad innovadora de la organización. 

• El instituto promueve la divulgación interna del conocimiento generado favoreciendo, con ello, la 
generación de un entorno óptimo para la creatividad y la discusión científica. 

• Proteger los resultados del proceso de innovación es una prioridad para el centro. Por ello, es prioritario 
gestionar adecuada y éticamente la propiedad intelectual e industrial propia así y respetar los derechos de 
terceros. 

• INCLIVA se compromete a potenciar con carácter particular aquellas innovaciones que generen valor 
añadido para sus clientes, sus empleados, el resto de grupos de interés y para sector sanitario en su 
conjunto. 

• En INCLIVA, la gestión de la innovación incluye el establecimiento de metas y objetivos anuales dentro de 
un proceso de mejora continua. Así mismo, el capital humano e intelectual de la empresa representan los 
verdaderos soportes de todo el proceso creativo e innovador. 
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